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l.l. eue es un Orgonismo Público Descentrolizodo de lo Adm¡nistroción Público Mun¡c¡pol, con personol¡dod

juríC¡co y polr¡monio propio, creodo medionfe Decrelo No.8748&10 P.E., publ¡codo en el Periód¡co Ofic¡ol

del Estodo No. ó9 del sóbodo 27 de ogoslo de 1983 y que en lo ocluolidod se rige por lo d¡spuesto en lo Ley

del lnsl¡tuto Municipol de Pensiones.

1.2. Que el lNG. JUAN ANTONIO eOtZAt¡Z VlttASEÑOR, ocredilo su pefsonolidod como Direclor del lnslilulo

Munic¡polde Pensiones, con nombrom¡ento expedldo o su fovor porelC. Presidente Municipol, el LlC. MARCO

ANTONTO BONlttA MENDOZA, el dío l0 de sept¡embre del 2021 , osÍ como con el Aclo de Tomo dé Protesto

conespondiente.

t.3. Que de conform¡dod con el ortículo I frocc¡ones lx y XV y démós relolivos y oplicobles de Io Ley del lnslilulo

Municipot de pensiones, el ING. JUAN ANTONIO GONZAIEZ VlLLASEÑOR, en su corócter de D¡reclor, l¡ene los

focullodes poro represenlor ol Inst¡luto, osÍ como poro reolizor los octos necesorios poro el debido
funcionomienlo del orgonismo.

1.4. Que "EL lNS[|TUTO" tiene por objelo olorgor presloc¡ones de seguridod sociol o los lrobojodores ol servicio del

Munic¡p¡o de Chihuohuo y los Orgonismos Descentrolizodos que se incorporen, osí como los del prop¡o

lnst¡tulo, en férminos del ortículo I de lo Ley del lnsl¡tuto Municipql de Pensiones.

t.5. Gue t¡ene su dom¡c¡lio ubicodo en Colle Río Seno #l l0O, Colon¡o Alfredo Chóvez, C.P.31414, en esto C¡udod
dechihuohuo. I

l.ó. Que con fecho 30 de diciembre de 2021 , el Com¡té de Adquis¡c¡ones, Anendomientos y Serv¡cios del er

Adquisic¡ones, Anendomienlos y Controtoción de Serv¡cios del Estodo de Chihuohuo y 7l y 85 de su

Reglomento de lo Ley de Adquisiciones, Anendomienlos y Conlrotoción de Serv¡clos del Estodo de
Chihuohuo, outorizó el procedimienlo de conlroloc¡ón en lo modol¡dod de Adjudicoc¡ón Directo, o fovor de
lo persono morol denominodo "SERVICIOS ESIREILA AZUI DE OCCIDENTE, S.A. DE C.V.", relolivo o
ARRENDAMIENTO DE ROPA HOSPITALARIA 'tol y como se ocred¡to con el oclo de eso mismo fecho suscrito por

elcomilé. 
N

1.7. Que 'Et PREÍADOR- ofrece los mejores condic¡ones poro el lnst¡luto bosóndose en crilerios de economío. "
ef¡coc¡o, eficienc¡o, ¡mporciol¡dod, legol¡dod, honrodez y tronsporencio.

1.8. Que lo erogoción del presente conlrolo seró cub¡erto conforme o lo d¡sponib¡l¡dod presupuestol de recursos
propios der¡vodos de lo cuenlo 3581, del Presupueslo de Egresos poro el Ejercicio Fiscol del oño 2022, segÚn

se ocred¡to medionle oficio 3A/134.12ü21 , por lo que cuenlo con los recursos. solvencio y liquidez necesorios
o f¡n de dor cumplimiento o los obligociones que conlroe por virtud de lo suscripción del presenle ¡nstrumento.

coNrRAIo oE pREsTActóN DEsEtvtctos No. tMpE-aD-4i|-2021, cEL¡BtaDo toi EL tNsTfluto l¡trNlctPAL D! tENstoNEs
Y I.A ¡E¡SONAAiO¡AL DENOI']NADA "SERVIC|o E5TRET¡AA¡ULDE OCCIDENTE,I.A. DE C.V,', CEIESRADO EL30 DE DICIEMBRE DEI2021
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"2021. Año de¡B¡cenlenorio de kr Coñsurcción dé lo lndependencio de Mérco' "202t. Año de los Culuros delÑorte'
Colle Río Seno No. I lm. Colonio Alredo Chóvez. Chihuohuo. Chih..leléfono Directo 1072). htip://ww.münicipioc¡ihuohuo.gob.

coNTRAIo DE PREsTAcIóN DE sERVIcIos No. IMPE-AD-43-202I QUE CEI.EBRAN POR UNA PARTE EI" INSTIIUTO MUNICIPAT

DE PENsIoNEs, A QuIEN EN I.o SUCESIVO SE tE DENOMINARÁ COMO "Et INSTITUTO", TEGAI"MENTE REPRESENIADO POR

Et ING. JIJAN ANTONIO GONZÁLEZ VILLASEÑOR, EN SU CARÁCTER DE DIRECTOR; Y POR LA OTRA PARTE tA PERSONA

MORAI. DENOMINADA "SERVICIOS ESTRETTA AZUI DE OCCIDENTE, S.A. DE C.V.", A QUIEN EN TO SUCESIVO SE I.E

DENoMINARÁ coMo "EI PRESTADoR", REPRESENTADA EN ESTE ACIO POR tA C. AI.EJANDRA GETSAI fTORES ISIAS, EN

su 6ARA6TER DE ApoDERADA rEGAt; y AcruANDo DE MANERA coNJuNrA sE t Es DENoMINARÁ coMo "LAs PARrEs",

I.AS CUATES SE SUJEÍAN AI. TENOR DE I.A§ SIGUIENTES DECIARACIONES Y CIÁUSUI.AS

DECI.ARACIONES:

I. DECI.ARA "EL INSTITUÍO'':

Ejeculivo del Estodo de Ch¡huohuo, con fundomento en los ortículos 72,74 ftocciÓn I y 83 de lo Ley
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II. DECTARA "EI. PRESTADOR":

[.1. Que "SERVICIOS ESfREttA AZUL DE OCCIDENTE, S.A. DE C.V." es uno persono morol, sociedod legolmenle
consliluido, lol y como se ocred¡to con lo Escr¡luro Públ¡co No. 34,827, de fecho 02 de mozo de 1994,

olorgodo onle lo fe del L¡c. Fel¡pe de Jesús Prec¡odo Coronodo, Nolorio Público número 43 en Guodolojoro,
Jolhco, inscrilo en el Regisko Público de lo Propiedqd y del Comercio del Eslodo de Guodolojoro, bojo el

número 3-4 o fol¡o 528, del Libro Pr¡mero de lo Secc¡ón Comerc¡o, el dío l9 de obril de 1994.

[.2. Que lo C. ATEJANDRA GEÍSAI ttORES ISLAS, cuentq con Poder Especiol, y denlro de lo espec¡ol¡dod que se

otorgo gozo de Poder Generol Poro Pleitos y Cobronzos y Ac'los de Admin¡siroc¡ón, fol y como lo ocred¡lo
con lo Escr¡turo Público No.88,133 de fecho 25 de nov¡embre de 2019, otorgodo onte lo fe del Lic. Corlos

Cofoño Muro Sondovol, Nolorio Público número 5l de lo Ciudod de Méx¡co, inscrilo en el Reg¡stro PÚbl¡co de
lo Propiedod y delComerc¡o de lo C¡udod de México, bojo el Fol¡o Merconl¡l Electrónico No. 184ó,AcloMl0,
de fecho l4 de febrero 2O2O; mon¡feslondo en esle oclo. bojo proleslo de decir verdod. que los focullodes
que le fueron conferidos no le hon s¡do revocodos, modificodos ni resiringidos en formo olguno.

11.3. Que enlre su obielo se encuenlro prestoción del servicio de proveeduío y lovodo de lodo close de ropo
poro hospitoles, clínicos, osí como poro cuolquier lipo de empreso yo seo público o privodo. lovodo y

ester¡l¡zoción de ropo y otros obielos poro ¡ntervenciones qu¡úrgicos, compro, vento, onendomienlo.

comerciqlizoción y lronsporte de lodo close de ropo y olros orlÍculos sim¡lores poro ser ulil¡zodos en hospitoles,

clínicos, loborotorios, enlre olros.

-¡!. Oue su dom¡c¡lio fisco¡ es el ub¡codo en Collé Corelero o Son Mo ln Km '1.9, Colonlo Son Moñln de los tlores

de Abojo, C.p. ¡15ó29, én lo Cludod Son Pedro lloquepoque, Joll3co y que poro oi. y recib¡r todo t¡po dé
noliñcociones y documenlos relocionodos con el cumpl¡mento y ejecuc¡ón objelo del presenle controlo,

señolo como dom¡cilio en el Estodo, elub¡codo en Colle Pino No.2«)7-3, Col. Solálte, C.P.3l l0¡l en lo Cludod

de Chlhuohuo, Ch¡huohuo.

11.5. Que se encuenlro ol coniente de sus obl¡gociones fiscoles y su Regislro Federol de Conlribuyenles es

sEAt¿10¡N¡2H t5.

ll.ó. Que se encuenlro ¡nscrito en el Podrón de Proveedores delMun¡cipio de Ch¡huohuo 2021 , co
o reol¡zor su registro conespondienle poro el oño 2922-

11.7. Que cuenlo con los recursos finoncieros y lécnicos necesorios, personol fécnicomenle col¡f¡codo, osÍ como
conocim¡entos y copocidod requer¡dos poro prestoción del seNicio del presenre conlrolo, lo que le permilé
goronl¡zor o "EI lNSIlTlrIO" el cumplim¡enlo de los obligociones conlroídos en el presenle.

11.8. Que no se encueniro en n¡nguno de los supuestos coniemplodos por los ortículos 8ó y 103 de lo Ley de
Adquisic¡ones, Anendomiénlos y Coniroloc¡ón de Serv¡cios del Estodo de Chihuohuo, por lo que cuenlo con

lo legil¡midod poro suscribir el presenle.

ll.t. Que decloro bojo proles'lo de decir verdod, que conoce el conlenido de este conlrolo y los requ¡s¡tos que

se esloblecen en el mismo, osí como lombién se obl¡go o llevor o cobo su cumplimiento de ocuerdo o lo
esloblec¡do en el mismo, osÍ como con lo demós normol¡v¡dod que conespondo.

III. DECIARAN "TAS PARÍES":

lll.l. Que se reconocen muluqmenle lo personol¡dod y lo copoc¡dod legol con lo que se oslenlon y concuffen o

lo suscripción del presenle conlroto de bueno fe. enconlróndose l¡bres de dolo, v¡olenc¡o, enor, lesión o
cuolesquiero olros v¡c¡os en su consenlim¡enlo, obligóndose ol lenor de los siguienles:

coNrrAro DE tREs¡AcróN DEsErvrcros No. r rrE-AD-¡¡¡r-202t, CEIEERADo tor ar. rNiTrruo lrlt NlcltaL DE PENslol{Es
y ta rEtloN^ ltota! DENoMTN DA "sEtvlcro EsrrErra arul DE ocqoEr{TE,l-a. DÉ c.v.'.clllg¡ oo EL 30 DE DrclEMllE DEl 202l

1
)t

"2O2t, 
^ño 

del !¡cénlsñono d,e b C6umodón dé tr lnd€p€oderEi¡ de Mádco "2O2l, 
^ño 

cte lo3 Culllros de{ ñ¡orlé'
core Rf, señ6 t¡o. I ¡(o, colofio AIfedo c¡óve¿, cEhr$tiro. crü.. T3lélono Drecto 1072,, htlP://Mfxrrk+rbctñJohrro.gob.rnx
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ctÁusurAs:

PRIMERA. - OBJETO DEt CONTRATO. Bojo los térm¡nos y condiciones del presenle controlo "EL PRESTADOR" se obligo o
proporcionor o "EL INSTITUTO" el serv¡cio relotivo ol ARRENDAMIENTO DE ROPA HOSPIIALARIA en lo modolidod de
orrendomienlo sin opc¡ón o compro; como controto obierlo, de ocuerdo o lo estoblecido en lo colizoc¡ón respectivo,

de conform¡dod con lo siguiente:

DESCRIPCIóN DEt PRODUCTO
PRECIO DE RENTA

stN tvA
PRECIO DE REPOSICIÓN

stN tvA
sÁBANA CLÍNICA $14.57 $85.78

BATA PACIENTE $ r 4.78

FUNDA DE ALMOHADA $5.57 $42.0r
TOALLA ESTANDAR $7 4.42

$58.50
SABANA ESÍANDAR $29.3r $r 8s.72

$28.ó0 $172.98

SEGUNDA.- MONTO. Poro lo prestoción del servicio señolodo en lo clóusulo onferior. el monlo mínimo o conlrolor es

de S56,000.00 (CINCUENTA Y SEIS i IL PESOS 00/I00 rl,l.N.) y el monlo móximo por lo cont¡dod de S140,(x)0.00 (CIENIO

CUARENTA Mlt PESO§ 00/100 M.N.) incluyendo el lmpueslo olVolorAgregodo de conformidod con los precios unilorios
detollodos.

De ocuerdo o lo señolodo, "[AS PARÍES" convienen que el presenle controlo se celebro o precios fijos, por lo que los

prec¡os un¡torios esloblecidos, no combioron duronle ¡o vigencio del presenle controlo, por lo que ninguno vorioc¡ón
en coslo de ¡nsumos o de l¡po finonc¡ero. le permiliró solicilor su ¡ncremento.

Se esloblece que lo presente conlroloción ser reol¡zo por conlro'to ob¡erto con monlos mínimos y móx¡mos, por lo cuol
'E[ INSTITUTO" puede sol¡c¡tor cuolqu¡er contidod de serv¡c¡os duronte lo vigencio del controlo, siempre y cuondo ng^\
se rebose el monto móximo controlodo. I I \

\ \/
IreEBA.:lylgEXClA. El presenle conlroto lendró uno v¡genc¡o del Ol de enero de 2022 ol 3l de d¡c¡emUre Oe Z\2, !
y hosfo que se cumplon los obligociones del presente confroio, solvo que se nol¡fique lo terminoción onlic¡podo del
m¡smo, según lo d¡spuesto en esle controfo.

CUARTA.- CONDICIONE§ DE ta PRESTACIóN DEL SERVICIO. Lo prestoción det servicio se llevoró o cobo duronle lo
vigencio del presente conlroto, de conformidod con Io siguiente:

Los ¡nsumos serón solicitodos medionle orden de compro o réquisición, y deberón ser enlregodos en un plozo

móximo de 24 horos después de su recepción, solvo que "Et INSTITUIO" delermine un plozo dist¡nto previo
ocuerdo con "EL PRESTADOR". 0

2. Los insumos deberón qpegorse eslrictomenfe o los presenlqc¡ones, conlidodes y demós coroclerÍsl¡cos
requeridos "Et INSÍITUTO" en el óreo de Enfermerío de lo Subd¡rección Médico. ub¡codo en los lnslolociones
de 'EL INSIITUTO" ub¡codos en Colle Río Seno número I100 Colonio Alfredo Chóvez, de lo Ciudod de
Chihuohuo, los dÍos hóbiles de lunes o v¡emes en un hororio de los 09:00 o los 15:00 horos, donde serón
recibidos por el personol des¡gnodo por "EL INSTITUTO", mismo que podró rechozor y devolver cuolqu¡er b¡en
que no cumplo con los condiciones de col¡dod, se encuenlre doñodo u olro circunstonc¡o que le hogo
inul¡l¡zoble.

coNriaro DE pREsracróN DE sERvtctos No. tMfE-aD-¡(l-2021, cEtEtRADo poi EL tNsflruTo MuNrqpal oE pENsroNEs

Y LAPERSONAMORAL DENOMINADA "SERVICIO EsTftIlA AZULDE OCCIDENTE, S.A. DE C,V-", CELEIIADO EL 30 OE D¡C¡EMBRE DEL 2021

1

,)

"2021, Año del Sicentemdo de lo CoBumción de k lndependéncio de Mérico" "2021, Año cle bs Cu,turos del Norte'
Colle Rio Seño No.I lm. Co¡oñio Alfledo Chóvez, Chihuohuo. Chih..Ieléfono Diecro 1072). hrp://M.municipiochihuohuo.gob.mx
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$r 55.ó3

$r 7.88

COBERTOR MICROBRISA CHO $298.04

ALMOHADA INDIVIDUAL
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3. Lo tronsportoción de los insumos. mon¡obros de corgo y descorgo en lugqr de entrego serón o cqrgo de "EL

PRESIADOR", osí como el oseguromienlo de los b¡enes, hoslo que eslos seon recibidos de conformidod por
.ET INSTITUTO".

¡1. Los insumos que se enlreguen deberón cumplir con los normos reglomenlorios y odminislrotivos que resullen

oplicobles o oquellos disposic¡ones y ocuerdos que delermine el 'E[ lNSTIIUIO".

5. "EL PRESTADOR" se compromeie o reol¡zqr los occiones que seon necesor¡os poro que lo enlrego de los

servicios que le seon requer¡dos, se reolice con lo seguridod, col¡dez. colidod y efeclividod necesorios poro
el cumplimienlo de lo controtodo.

OUINTA.- ÍORI A DE PAGO. El pogo se reolizoró de monero mensuol, denlro de los 20 díos hóbiles posler¡ores o lo
enlrego de los serv¡cios, o entero solisfocc¡ón de "E[ lNSflTufO", según consie en el conlro recibo respeclúo, y prev¡o
presenloción de los focturos que cumplon con los requisilos fiscoles requeridos. o fovor del lnsl¡iuto Municipol de
Pensiones, con dom¡cilio en Colle Rio Seno, No. I 100 Col. Alfredo Chóvez de eslo c¡udod C.?.31414, con Reg¡slro

Federol de Confribuyenles IMP€30825-SM3.

El pogo seró cub¡edo en monedo nocionol mexicono, medionle cheque nom¡nofivo o fovor de "EL PRESÍADOR" en
los ofcinos de "Et INSTITUIO", ubicqdos en lo dirección Colle R¡o Seno, No. I 100 Col. Alfredo Chóvez de eslo ciudod
C.P. 31414, los díos hóbiles de lunes o viernes en un hororio de los 9:00 o los l5:00 horos.

SEXÍA.- GARANTíAS. "Et PRESTADOR" presenloró onle "EL INSTITUIO", dentro de los diez díos s¡guienles o lo f¡rmo del
conlrolo:

A. GARANTíA DE CUI PIIMIENTO.- 'Et PRESTADOR" , gorontizoró el fiel y exocto cumpl¡m¡enlo de iodos y codo uno
de los obl¡goc¡ones o su corgo, med¡onle pólizo de fionzo en monedo noc¡onol em¡l¡do por uno lnsl¡tuc¡ón

Af¡onzodoro legolmenle outorizodo, ocredilqdq y domiciliodo en el Eslodo de Chihuohuo, o bien chequ
cert¡ficodo, cheque de cojo o cheque cruzodo, expedido por "EL PRE§ÍADoR" con corgo o c lqu
lnstilución Boncorio o fovor del Inst¡tuto Municipol de Pens¡ones, conforme o lo esloblec¡do en los orlícu .84 v
85 de lo Ley de Adqu¡siciones, Anendomienlos y Conlroloción de serv¡c¡os del Eslodo de Ch¡huohuo
ortículos 8ó y 88 de su Reglomenlo, por un importe equivolente ol l0% del monlo móxlmo odjud¡codo, sin incluir
él lmpuesto ol Volor Agregodo. Dicho goronlío seró devuelto uno vez que el conlrolo hoyo sido cumplido en
lodos sus lérminos, o entero sot¡sfocc¡ón de 'EL lNSflTt lO", por lo que en coso de ¡ncumplim¡enlo se horó
efecl¡vo por el monlo tolol esloblecido.

B. GARANTÍA PARA RESPONDER DEI. SANEATAIENIO EN CASO DE EVICCIóN, VICIOS OCUITOS, DAÑOS Y PERJUICIOS

Y tA CALIDAD DE tOS SERVICIOS.- "Et PREÍADOR " Se obligo o goronlizor, el soneom¡enlo poro cosos de
ev¡cc¡ón, los defectos y v¡cios ocultos de Ios b¡enes y de lo col¡dod de los servic¡os, osÍ como los doños y 

,

perju¡c¡os, y cuolquier olro responsobilidod en que hubiere incunido, med¡onte Pólizo de Fionzo en monedo 
^,-¡noc¡onol, em¡lido por uno lnstilución Afionzodoro legolmente oulorizodo, ocred¡todo y domic¡liodo en el -

Estodo de Chihuohuo, o bien cheque cerlificodo, cheque de cojo o cheque cruzodo, exped¡do por "EL

PiEIADOR" con corgo o cuolquier lnsliiución Boncor¡o o fovor del lnst¡luto Mun¡cipol de Pensiones conforme
o lo esloblec¡do en los ortículos 84 y 85 de lo Ley de Adqu¡siciones, Anendom¡entos y Conlroloción de Servic¡os

del Estodo de Ch¡huohuo y los ortículos 8ó y 88 de su Reglomento, por un ¡mporte equivolenle ol ¡O% del monlo
móxlmo odjudlcodo, sin ¡nclu¡r el lmpuesfo ol Volor Agregodo, debiendo permonecer v¡genle duronle los 3

f lres) meses posteriores o lo fecho de lo úllimo enirego de los serv¡cios.

"Et lNÍ|IUTO", podró llevor o cobo lo ejecuc¡ón de los goronlíos en los siguientes cosos:

coNrraTo DE ?RtlTActóN DE sERvtctos No. utpE-ao-/l:}-2021, clt¡lR^Do ¡o R E! [{sTulr¡o ut{tct?at DE ?ENsroNEs
Y LA ¡EiIONA MONAI OE¡IOIAII{ DA "SE¡V¡CIO EsITEITAA¡ULDE OCCIDEÑIE,I.A. OE C.V-", CEI.EIIADO EL30 DE DICIEMBIE OEL 2O2I

3

"2021 , Año d€l tticsnleñodo de lo CoGumcióñ dé kr lñd€pénd€f¡clo de Mérico' '2g21 . Añ6 de b3 Cültt oi d€l Ndte'
Cole Rb 5éñ6 No. I I @. Colon¡o Afedo Cnóvq, Ctfiuohuo. Crih., T€léfono Diecto (072l, htlp://wwrñúfdpbcrlhrrohuo€obÍx
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. Cuqndo "EL PRESIADOR" ¡ncuno en incumplim¡enlo de cuolquiero de los cond¡ciones poclodos-

. Cuondo 'E[ PRESIADOR' suspendo lo entrego de los seNic¡os s¡n couso jusl¡f¡codo.

. Después de ogolor los penos convenc¡onoles poctodos en el presente inslrumenlo conlroctuol.

. Cuondo ¡ncuno en violoción o lo esloblec¡do por los Nomos Mex¡conos de Solud y demós dispos¡c¡ones

oplicobles.
. En coso de rescis¡ón de conlrolo. En este coso, lo opl¡coción de lo goronlío de cumplim¡ento seró

proporc¡onol ol monlo de los obl¡gociones incumplidos.

Uno vez cumplidos los obligociones de "Et PRESIADOR" o sotisfocc¡ón de "Et lNSTlTt TO", previo pel¡c¡ón de "EL

PRESÍADOR" por escr¡to, 'Et INSIÍIUTO" procederó o exlender lo consloncio de cumplim¡enio de los obl¡gociones

conlrocluoles poro que se in¡cien los kómiles poro lo conceloc¡ón de lo goronlío de cumplimienlo del conlrolo. en

cuqnlo o lo gorontío de soneom¡enlo poro el coso de evicción, vic¡os ocultos, doños y perju¡c¡os y colidod de los

servic¡os, 'EL PRE§ÍADOR" podró presenlor su escrílo uno vez que hoyo lronscurido el periodo de vigenc¡o de lo
goroniío.

SÉpIlMA- AIllpuAcloNES. El presenle conlrolo podró ompliorse, mienlros permonezco v¡gente. respecto de los

servicios, objeto del presenle inslrumenlo, de conform¡dod con lo esloblecido en el ortículo 88 de lo Ley de

Adquis¡ciones, Arrendom¡enlos y Conlrotoción de SeNic¡os del Estodo de Chihuohuo, siempre que el monlo lolol de

d¡chos modif¡cociones no rebose en coniunlo. el 30% (lré¡nlo por c¡enlo) de los conceplos y volúmenes esloblec¡dos

originolmenle en los mismos, y el precio de los serv¡cios séo iguol ol poctodo originolmenle.

En el supuesto de que el presenle controlo se modifique, "Et PRESTADOR" se obligo o modificor los goronlíos de

cumplimienlo y de los defeclos, vicios ocutlos y doños del bien, osí como cuolquier olro responsobil¡dod en que

hubiere incurr¡do, en el mismo porcentoje mencionodo en lo Clóusuto Sexlo, en reloción con el monlo mod¡ficodo.

Cuolquier mod¡ficoc¡ón ol presenle controto deberó formolizorse por escrilo por porle de "El INSTITUTO", los

inslrumenlos legoles respecl¡vos seron suscrilos por el serv¡dor públ¡co que lo hoyo hecho en el controlo o que los

susliluyo o eslé focullodo poro ello.

"Et PRESIADOR" se obslendró de hocer mod¡f¡coc¡ones que se refieron o precio, onlicipos, pogos pfogresivos,

espec¡ficociones y, en generol, cuolqu¡er combio que implique otorgor condic¡ones mós venioiosos o un proveedor

comporodos con los esloblecidos originolmenle.

ocTAvA.- pENA CONVENCIONAL. 'Et lN§tlTt,IO" podró oplicor uno peno convencionol en los iérm¡nos del ort

de lo Ley de lo moierio y 98 de su Reglomenlo. por lo que el áreo requ¡renle desconloró del pogo de lo

mensuol un l% (Uno por c¡enlo) por codo dío de olroso en que los b¡enes no hoyon sido enlregodos o los seN¡cios

hoyon s¡do preslodos, eslo penolidod se opl¡coró hoslo llegor ot lO% f D¡ez por cienio) del monlo lotol del conlrolo,
que conesponde o lo goronlío de cumpl¡mienio de conlrolo. no debiendo exceder del monto de lo c¡lodo goroniío.

Uno vezque seo opl¡codo lo peno convencionolhoslo el lO% del monio tololdelconlroio, o por cuolqu¡er olro couso

de ¡ncumplimienlo, el lnstiluto podró oplor por Io resclsión odminislrot¡vo del controlo en lérm¡nos del orlículo 90 de

lo Ley de Adqu¡s¡clones, Anendom¡entos y Controfoción de Serv¡c¡os del Eslodo de Chihuohuo y odemós hocer

efeclivo lo goronlío de cumpl¡m¡enlo.

"Et pRESIADOR", o su vez outorizo o 'E[ INSTIIi,IO" o descontor de lo focturo respecf¡vo, los cont¡dodes que resullen

de opl¡cor penos convencionoles, sobre los pogos que se debon cubrir o "Et PRESTADOR". obl¡góndose o presenlor el

documenlo f¡scol conespondienle; de no enlregorlo 'Et lNslllt lO" podró relener el pogo respecl¡vo.

poro delerminor lo oplicoción de lo sonc¡ón eslipulodo, no se lomorón en cuenlo los demoros motivodos por coso

fortu¡lo o fuezo moyor, o por cuolquier otro couso que o ju¡cio de "Et INSffiUTO" no seo imputoble o "Et PRESIADOR'.

coNrr To DE rr¡srAoól¡ DE sEtvlclos No. u¡rE-ao-€_421 . cEulraDo ?ot El lNlrrulo lluNlclPAL DE ?ENsloNEs
y u ¡ttúol¡ ro¡A! otxoftN^D^ "5Etvtco EsttEua Azut DE occtDEME. s.A- Dr c.v.", cELElt Do EL 30 DE olclEMBlE DEI' 2o2l

§

"m2 L Añro dél 8¡centeñorio de ¡o Conrumocjón de lo lndependercio de Mái'.o" "2021 . Año de los Culh'ot del ¡¡o'le"
CoÍe Rfo¡;no No. ltm. Colonio afredo Chóv6r. Chihúohuo, Chnr..leléfono Di¡ecto 10721. hflp://s/ww.rrun¡ciplochllirohuo€ob.rtx
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NOVENA.- RESCISIÓN. "El, INSTITUTO" podró resc¡nd¡r odminislrot¡vomenle esle conlrolo en coso de incumplimienlo
de los obligoc¡ones o corgo del "Et PRESIADOR". de conform¡dod con el ortículo 90 y demós opl¡cobles de lo Ley de
Adqu¡sic¡ones, Anendom¡enlos y Conlrotoción de Servic¡os del Eslodo de Ch¡huohuo. En tol supuesio, "EL INSIITUTO"

horó efeciivo lo gorontío conespondiente olorgodo por "Et PRESIADOR".

Así m¡smo, conv¡enen "tAS PARTES" que "EL INSIITUTO" podró resc¡nd¡r esle conlrolo de presenlorse olguno de los

s¡gu¡entes cousoles:

l. Cuondo "Et PRESTADOR" mod¡fique o ollere suslonc¡olmenle el objelo del presenle conlroto.
2. Cuondo no entregue los serv¡c¡os de monero oportuno o por no opegorse o lo dispueslo en el presenle

conlroro.
3. Por suspender injuslificodomenle lo enlrego de los servic¡os o negorse o conegir los deñc¡encios deleclodos

por'EL lNST]TU,O".
¡1. Cuondo "E! PRESIADOR" incuno en folio de verocidod lolol o porciol con reloc¡ón o lo informoción

proporcionodo poro lo celebroción del presenie conlroio.
5. Por lodos oquellos oclos u om¡s¡ones que, por responsobil¡dod, impericio, inexperiencio, mol moneio,

deshoneslidod, probídod, y olros, 'El, PRE§ÍADOR", ofecle o les¡one el ¡nlerés de 'E[ lN§flTuIo".
6. Cuondo "E[ PRESIADOR" no enlregue los goronfíos estoblecidos en el presenle conlrolo.
7. Por incumplimienlo o cuolquiero de los obligociones esloblecidos en esle instrumenio.

lndepend¡enlemente de lo lerminoción o resc¡sión del conlrolo onles referido, "Et ?RESIADOR" osume lo
responsob¡lidod c¡vil y en su coso demondos que procedqn por los doños y perju¡cios que se puedon derivor por

molivo del serv¡cio preslodo. -EL PRESTADoR", ex¡me de cuolquier responsob¡l¡dod o "Et lNsIlTlrIO", hociéndose el
m¡smo responsoble de lo conlroloción de seguros o reolizor los ociividodes y med¡dos que en su coso eslime

conven¡enles poro d¡chos efeclos.

DÉclMA.- TERMINAcIóN ANT|ctPADA. "EL ¡NsIlTUTo" podró dor por lerminodo onl¡cipodomenle et presenle conlrolo
por rozones de interés generol fundodos, dondo ov¡so o "EL PRE§IADOR", cuondo menos con cinco díos noturoles de
qnt¡c¡poción, de conformidod con el orlículo 9l de Io Ley de Adqu¡siciones, Anendom¡enlos y Con'trofoción de
Servicios del Eslodo de Chihuohuo.

DÉCtMA PRIMERA.- DESIGNACIóN DE ENtACES. Poro efec'tos del presente controto, "El. INSTITUTO" por con del

Deporlomenlo de Recursos Molerioles, supervisoró Io entrego de los servic¡os objelo de este contro'to, o fin de
seon enlregodos coneclomenle, nombrondo poro lol efeclo, como responsoble de d¡cho superv¡s¡ón, lo C.P. MA
GUADATUPE AGUILAR ARMENDÁn|Z, Jefo del Deporlomenlo de Recursos Moleriqles del lnslituto Mun¡cipol de
Pensiones, en generol poro odm¡n¡slrqr ver¡ficor el cumplimienlo del presente inslrumenfo, de ocuerdo o lo

esloblec¡do en él ortículo 83 del Reglomenlo de lo Ley de Adqu¡sic¡ones, Anendomienlos y Controloción de Servicios

del Biodo de Chihuohuo.

En coso de que "E[ INSflTUTO" detecte, con molivo de lo supervisión ontes menc¡onodo, que lo enlrego de los

servic¡os cuenton con especificociones distinlos o los esloblecidos en lo Orden de Compro o lo Colizoción ofrecido .

por "Et PRESIADOR" debidomente firmodo, "Et INSTITUTO" podró proceder o rescind¡r odm¡n¡strotivomente el con'trolo§
conforme o lo estobléc¡do en lo Ley de Adquisic¡ones, Anendom¡enios y Conlroloción de Serv¡cios del Estodo de-.
Ch¡huohuo y en su coso, se horó efecf¡vo lo goronlío de cumpl¡miento del presenle ¡nslrumenfo.

"EL ?RESIADOR" deberó conlor con un enloce que foc¡l¡ié lo comun¡coción con 'EL tNSIlruTO". poro el moniloreo de
lo otención, cumpl¡mienlo de lo presloc¡ón del servicio, y porq ver¡ficor su col¡dod.

coNrrato DE p¡EsIAcróN o¡ s¡rv¡cros No. rrr¡pE.aD-43-202r. cEr.Elnaoo pot EL tNsTttlrTo Murtrctral DE pENsroNEs
y r.a?EisoNA[orar DENomTNAoA "st¡vtclo EsT¡Et¡a azul DE occrDEME. s.a. DE c.v.", cELElrADo EL30DEDrclEl l¡! DEl2f]2r

1l )

"2021 . Año del tli:enlenodo d€ lo Cor§umci5ñ de b lñdep€ñdencio dé Ménco" "2021 . Año d,6 bs Cultws del r¡orle"
Cole ¡b S€no t¡o. I lO. Color*, 

^Írodo 
Cnóvez. C¡tuotiro, Ct¡h.,IoláIono Drecto lOZl. htlp'//ww.nrti**)bcrarroht o€obÍü
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DÉctMA SEGUNDA.- REspoNsaBtUDAD LABoRAI. 'tAs PARIES" reconocen y oceplon que no ex¡ste reloción loborol

olguno entre ellos, o enlre el personol de "Et INSTITUTO" y el personol de "EL PRESTADOR" por lo '[AS PARTES", serón

responsobles codo uno con sus respectivos empleodos, de los obligoc¡ones potronoles de corócler loborol, f¡scol, de

seguridod soc¡ol y de cuolqu¡er otro Índole, respeclo de su prop¡o personoly se exlenderó hoslo en lonlo tronscunon

los plozos de prescr¡pción respect¡vos, de conformidod con lo d¡spueslo en lo Ley Federol del Trobojo, Ley de

INFONAVÍT, Ley del lmpueslo sobre lo Renlo, Ley del Séguro Sociol y demós ordenomienlos legoles oplicqbles, "E[
pRESTADOR" conviene por lo mismo, que "Et INSTITUIO" no liene n¡ odquiriró ninguno responsobilidod der¡vodo de lo

reloción de lrobojo de tos func¡onorios y empteodos de "E¡. PRESTADOR", que loboron bojo lo ¡nmedioto diección,
dependenc¡o y subordinoc¡ón de esle, por lo que 'EL PRESIADOR" se obligo o responder de lodos los reclomociones

y prestociones que los trobojodores presenten en su conlro o en conlro de "Et INSTITUTO" por tol concepto, y en

ningún coso "EL PRESÍADOR" consideroró o 'EI INSTITUIO" como polrón solidorio o susliluio.

por lo lon'to "El, PRESTADOR" como "E[ INSTITUTO" se obligon o socor en poz y o sqlvo o su conlroporle, de cuolqu¡er

reclomoción, procedim¡enlo, ju¡c¡o o demondo que se inlerpongo en su contro, yo seo de t¡po loborol, en molerio

de lrobojo, segur¡dod soc¡ol, fiscol o de cuolqu¡er olro índole, d¡reclo o indirecto. que por rozones de lo eiecución de

esle conlroto .LAS PARÍES" pud¡eron ser objelo, obl¡góndose lo porle cuyo responsobilidod ocosionose Io moleslio o

su conlropqrte ol pogo de doños y periuic¡os que se ocosionose por esfo couso.

DÉcn A TERCERA.- coNflDENctA oAD. "Et PRE§TADoR" se obl¡go o guordor y monlener lo confidenciolidod del

§erv¡cio objelo de esle conlrolo, de lo ¡nfomoc¡ón rec¡bido y proporcionodo por 'Et IN§IITUTO", o que seon

observodos por "Et PRESIADOR".

.Ef PRESTADOR" horó que sus empteodos, represenlonles, osesores o subconlrol¡sto9 que lengon occeso o

conoc¡mienlo de lo ¡nformoc¡ón confidenciol, lo guorden y montengon boio d¡cho corócler, cumpliéndo con los

obligociones de confidenciolidod que oquí se est¡pulon. Lo onterior en el enlendido que'Et PRESTADOR' deberó. en

coso de ser necesorio, celebror lodos oquellos conlrotos o convenios de confidenciol¡dod, o fin de que s

empleodos, represenlonles, osesores o subconlrol¡sfos prole.¡on lo informoc¡ó n confidenciol. Así m¡smo, se obl¡go

lomor los medidos que seon necesor¡os poro que el personol o su corgo cumplo y observe lo est¡pulodo est

ctóusulo, debiendo obstenerse de divulgor o reproduc¡r porciol o lololmenle lo informoc¡ón de lo que pudiero

^AChihuahua
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o fener conocimiento, de.iondo o solvo el derecho de 'El INSIIII,IO" poro ejercilor los occ¡ones legoles que pu

resultorle con molivo del incumpl¡m¡enlo de lo oquÍ poclodo.

"Et PRESÍADOR" deberó proieger lo ¡nformoc¡ón confidenc¡ol que les hoyo sido revelodo, con el mismo grodo de

cuidodo, pero nunco en grodo menor ol que empleo poro proleger su prop¡o informoción confidenciol' 'Et

PRESTADOR' reconoce y oceplo que todo lo informoción y documentoción pueslo bojo su responsob¡l¡dod o o lo

que llegoro o lener occeso con mol¡vo del objelo del présenle conlrqlo, incluyendo, los sislemos, lécñicos, mélodos

y en generol cuolquier meconismo reloc¡onodo con lo lecnologÍq e informoc¡ón de lo que pudiero lenér

conocim¡ento en el desempeño delobrelo del conlrolo, es propiedod de 'Et lNsTlTuTO".

"[AS pAmES" convienen que lo vigenc¡o de los obligoc¡ones controídos por virtud de to presenle clóusulo subsisliró

¡ndeñn¡domenle, incluso después de 'lerminodo lo duroc¡ón de esle ¡nslrumento. Lo ¡nformoción y ocf¡vidodes

presentes, posodos y futuros que se oblengon y produzcon en v¡rtud det cumpl¡m¡ento del conlroto, serón closif¡codos

expresomenle con el corócler de confidenc¡ol, otendiendo o los principios esloblec¡dos en lo Ley de Tronsporenc¡o

y Acceso o lo lnformoc¡ón Público del Estodo de Ch¡huohuo osí como en lo Ley de Protección de Dolos Personoles ,
del Eslodo de Ch¡huohuo, por lo que'tAS PARTES" se obl¡gon o guordor eslricio confidenciol¡dod respeclo de lo \.J

¡nfomoc¡ón y resullodos que se prodLtzcon en virlud del cumplim¡enlo del presenie inslrumento.

En coso de incumplim¡ento, "tAS PA¡ÍES" se reservon expresomenie los occ¡ones que conforme o derecho les

conespondon, lonlo odm¡n¡sirol¡vos o iudic¡oles, o fin de reclomor los indemnizociones conducenles por los doños y

periu¡cios cousodos, osí como lo oplicoción de los sonciones o que hoyo lugor.

coMraro DE ¡MrActór{ DESETV|C|oS NO. utpE,AD-¡B-2021. CEI¡!¡ADO rol El ll{STltwo ¡ruxrc|'At DE ttl{sloNE5
y 

t a ?ERsoNA t ota! DEr{otÁtNADA "SE¡V|CiO ¡SrrErrA AzU! OE OCCTDEME, S.A. Dt C.V.", C€tf,! iADO EL 3() DE DTCIEM!¡I DEl 202t .

"2Ü21.4ñocl,sl8¡conlendbd€bCorEumooéhdeblñd€penderrciode¡rárco""202l.Añodeb3CurÚoid€ltlo'té'
cob Río Ssm t¡o. l ] @. cffi 

^If€do 
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- AVISO DE PRIVACID "Et lNSTlTlfTO", do o conocer o "E[ PRE§ÍADOR" el sigu¡enle oviso de
privocidod simplif¡codo.

Se señolo ol "EL PRESTADOR" que el 'EL INSTITUTO', cuenlo con un sislemo de dolos personoles y que los dolos
obten¡dos en virlud del presenle conlrolo, son poro efeclo de ejeculor los occ¡ones necesor¡os poro su suscripción,

por lo que lo f¡nol¡dod de lo oblenc¡ón de los dolos personoles es poro verif¡cor lo v¡ob¡l¡dod de lo informoción
proporcionodo poro lo conlinuidod del lrómile que conespondo.

El tilulor de los dotos podró ejercer sus Derechos de Acceso, Reciif¡coción, Conceloc¡ón, Oposición y Portobilidod de
Dotos Personoles, osícomo negolivo ol lrolom¡ento de sus dolos, onle lo Unidod de lronsporenc¡o con domic¡l¡o en
Colle R¡o Seno #l 100 de lo Colonio Alfredo Chóvez de eslo Ciudod de Ch¡huohuo, Chihuohuo, teléfono ó14-201-ó&

00 exlens¡ón 6259, coneo electrónico unldod.lronsporencio@impe.gob.mx, o por medio de lo Plotoformo Noc¡onol
de Tronsporencio en lo direcc¡ón eleckón¡co www.plolofo]modehonsporenclo.org.mr.

El ov¡so de pr¡vocidod y los comb¡os ol mismo serón publicodos en el porlol del lnsl¡luro Mun¡c¡pol de Pens¡ones, en lo

dirección eleclrónico rvww.impeweb.mplochlh.gob.mx

DÉCIMA QUINÍA.- DERECHOS DE PROPIEDAD INIEI.ECTUAT. "ET PRESTADOR" SETó EI ÚNiCO TEsponsoble y por lonlo se

obligo poro con 'Et INSflIUTO", o responder por los doños y/o perjuicios que le pudiero cousor o ésle o o lerc s, sr

con molivo del objelo del presenle conlrolo, v¡olo derechos de oulor, de polenles y/o morcos u olro d ho
inherenle o lo propiedod inlelectuol o reservodo o n¡vel nocionol o internocionol. Por lo onter¡or, 'EL PRESÍ R"

monlñeslo en esfe oc'to bojo proleslo de dec¡r verdod, no encontrorse en ninguno de los supueslos de infrocci
lo Ley Federol del Derecho de Autor, ni o lo Ley de lo Propiedod lnduslriol.

En coso de que sobreviniero olguno reclomoción en conlro de "Et lNSfllUfO" por cuolquiero de los cousos onles
mencionodos, lo ún¡co obl¡goción de ésle seró lo de dor ov¡so en el domic¡l¡o previslo en esle inslrumento o "EL

PRE§IADOR", poro que ésle lleve o cobo los occiones necesorios que excluyon q "Et INSIITUTO" de cuolqu¡er
conlrovers¡o o responsobilidod de corócter c¡v¡|, mercont¡|, penol, odministrol¡vo o de cuolquier otro Índole, que en
su coso, se ocosione.

DÉC lA SEXTA.- RECONOCIMIENTO CONIRACTUAT. 'LAS PAn|TES" conv¡enen expresomenle que q lo firmo del presenle

controlo quedo s¡n efeclo legol olguno cuolquier ofro negocioción, obl¡goc¡ón. o comun¡coción enfre eslos. yo seo
orol o expresomenle que se hoyo dodo con onlerioridod o esto fecho.

DÉclMA sÉnlMA.- cEslóN DE coNTRAIo. "tAs PARTES" se obl¡gon o no ceder, trosposor o enojenor por cuolquier
lílulo los derechos y/u obligociones que derivon del presenle confrolo. sin previo outorizoción por escr¡to de lo olro
porle.

DÉCIMA OCIAVA.- ENTIDADES SEPARADAS. Poro eI cUm plimienfo de los obligociones que codo uno de "tAS PARTES"

controe por virlud de lo suscripción de esle conirolo monifieslon que ocluorón como ent¡dodes totolmenle
¡ndependienles. En consecuencio, 'tAS PARTE§" bojo ningún supuesto podrón compromeler o lo olro en conven¡o o
conlrolo olguno, ni conlrolor empleodos o lrobojodores en nombre o represenloción de su conlroporte.

coNTRAIo DE ¡tEs¡actóN DE sErvrcros Ng. rMrE-aD-¡r3-2o2r. cELElraDo ?ot EL rNsr[lro MUNrcr?A! oE ?tNsrot{Es
Y I.A PEI5ONA MO¡AL DENOI/UNADA 'SE¡VICIO ES¡¡EII.  AZUL O¡ OCCIOEI{TE. S.A. DE C-V.". CEIIIIADO Et 3O DE DICIEM!¡E DEI2O2I

-\

"2021, Ano del B¡cenlendio cl,e t CorEurñocióñ dé b lnd€penderEio de Mé¡ioo" "2021, Año de bs Cult(ros del ¡¡o.te-
Cole Río Seno ¡¡o, I l@, Colorq, Aliedo Chóv€z. CrituotüJo. Cl'ñ..Iettlom Diecto 10721. hfp://ww.muniipbcrit'uoht o.gobrB
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Los doios personoles que se sol¡c¡lon son exclusivomenlé los necesorios poro lo reolizoc¡ón de los fines mencionodos.
por lo que es obligotorio el proporcionor lo ¡nformoción requerido. Los dolos que "E[ PRE§TADOR" hoyo proporcionodo

serón tronsferidos o: lo Unidod de Tronsporenc¡o y Dolos Personoles, y de ohíse le doró el monejo odecuodo, los dolos
personoles podrón ser tronsfer¡dos o los diversos óreos de "Et lNStIft,IO" con lo f¡nol¡dod de que se cumplo
oportunomenle el objelo del mismo; ol Consejo Direcl¡vo del lnslifu'to Municipol de Pensiones en cumpl¡m¡enlo o lo
esloblecido en el orlículo 5 frocción ll de lo Ley del lnslitulo Mun¡cipol de Pens¡ones; osí como o los outoridodes
jurisdicc¡onoles y/o invesl¡godoros que lo solic¡len en el eiercic¡o de sus funciones.

1
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N¡nguno de los lérminos y cond¡ciones del presenle ¡nslrumento deberó inlerpretorse en el senl¡do de que "[AS
PARÍES" hon constilu¡do olguno reloc¡ón de sociedod o osoc¡oción, por lo que no se coniunlon ni se unen oct¡vos
porq efeclos de responsob¡lidodes f¡scoles o frente o terceros, ni de cuolqu¡er olro nofurolezo.

DÉCIMA NOVENA.- NOI|FICACIONES. Todos los nol¡ficoc¡ones y comunicociones que se dirüon "[AS PARTES" como
consecuencio del presenle controto, ¡ncluyendo el combio de domicilio, deberón conslor por escrilo y ser

eniregodos en los domic¡l¡os yo menc¡onodos en el copítulo de "DECLARACIONES" del presenle conlrolo.

VlcÉslMA.- REsOtUclóN DE CONTRovERslAs. Los conlroversios que se suscilen con molivo de lo interpretoción y

cumplimienlo del presenle conlrolo, serón resuellos in¡c¡olmenle de común ocuerdo enlre "LAs PARTES", en coso

conlrorio, "EL PARTES" ocuerdon sujelorse ol procedimiento de concil¡oción previslo en el ortículo i25 de lo Ley de
Adqu¡s¡ciones, Anendomienlos y Conlroloción de Servic¡os del Estodo de Chihuohuo, y en su defeclo, se someleron
o lo dispueslo en lo Legisloción oplicoble.

vtGÉstrr^A PRtrl^ERA.- tEGtstACtóN APtICABtE.- "LAs PARTES" poro el cumpl¡mienlo det presente controlo. se obl¡gon
o sujelorse o los lérminos, lineom¡enlos, proced¡mienlos y requ¡s¡los que se esloblecen en lo Ley de Adquisiciones,
Arrendomientos y Conlroloción de Servicios del Eslodo de Chihuohuo, su Reglomenlo; lo Ley de .Juslic¡o

Adminislrolivo del Estqdo de Chihuohuo y demós d¡sposiciones odm¡n¡slrotivos opl¡cobles en lo moterio y
suplelor¡omenle o lo dispuesto en el Código Civily Código de Proced¡m¡enlos Civ¡les ombos del Estodo de Chihuohuo.

vlGÉstMA sEGUNDA.- JURt§DtCClóN Y col,tPEfENclA. "l,As PARTES" mon¡f¡eslon que en esle controlo no ex¡sle ningún
vicio del consenfim¡ento que pudiero involidorlo y o'tend¡éndo o lo noturolezo del presenle ¡nsfrumento legol, "lAS
PARTES" ocuerdon somelerse o lo jurisd¡cción de los lribunoles con compelenc¡o en lo ciudod de Chihuohuo, estodo
de Chihuohuo, renunc¡ondo por lo lonlo ol fuero que pud¡ere conesponderles en rozón de sus domic¡lios presentes o
fuluros, o por cuolquier olro couso.

TEfDO QUE FUE ET PRESENTE CONTRATO, Y ENTERADAS I.AS PARIES DE I.AS OBTIGACIONES QUE POR VIRIUD DET iAISMO

CONTRAEN, tO TIRi,IAN DE CONFORMIDAD EN I.A CIUDAD DE CHIHUAHUA, CHIH., ET DíA 30 DE DICIEAAERE DE 2O2I.

.EI. INSTITUTO"

ING. JUAN ANIONIO tEz v .tASENoR
MUNICIPAI.IRECTOR

DE PENSIONES

c.P. s[vtA v Et c.P. GUADAI.UPE AGU

SUEDIRECTORA NI VA JEFA t EPARIAMENTO DE

DET INSTITUTO MU DE PENSIONE§ NSTITUIO MUNICIPAI.

"EI. P ADOR"

fl.oRES tStAS

TEGAT DE

"SERVtCtOS AZUT DE OCCIDENTE, S.A. DE C.V."

coNTRAto oE ?tEsracróN DESErvrc¡os No. tt ?E-aD-¡8.2021. cEt¡lt^Do pot EL rNsT¡TlrTo MUNrcrtAt DE ¡ENsroNEs
y LA tEtsoNA O¡AL DINOüII{ADA 'S¡tVtCtO E5rtl¡rA A¡Ut DE OCC|DENT!, S-A. DE C.V.", CEL¡!IADO El30 DE DICIEMII! DEL 2C2¡

c.

URSOS MATE

NSr

"2ü21 , Año d€l B¡conleMio ds b CorEurnocbñ .ls b lñd€p€Dd€ndo de Máko" "2021 . Año de k s Cülh]rot del t¡o.le"
Colo Rb seno ¡¡o. I l O, Colodo Afredo C_hóve¡. chh.,ohro. Clüt., 1€léforp Di€clo f072), hilp/www.mrilp¡ocrfrroht o.gpbJn¡

NO. rMPE-4D43.202r


